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El objeto de l a  presente Patente de Invención es un 
procedimiento para hacer lle g a r sonidos a l  cerebro de los sor­
dos, es decir, de aquellas personas que no pueden percib irlos 
por e l  conducto habitual, y de aplicación tanto didáctica, en 
un primer periodo de enseñanza, como funcional en la  conversa­
ción cotidiana de los usuarios que han superado la  primera fase.

En una diferenciación cu a lita tiv a , podemos d isting u ir 
dos tipos de sorderas:

a) la  debida a una disminución de las  facultades nor­
males de captación por deterioro de los órganos sensitivos del 
aparato auditivo, y que llamaremos de disminución, que permite 
una dóbil percepción por e l oído.

b) l a  que se re fie re  a l a  fa l ta  de actividad de los 
elementos transmisores del sonido, que llamaremos de conducción, 
en l a  que se incluyen los sordomudos de nacimiento (de órganos 
fonoproductores in tac to s), a s i como aquellas personas a quienes 
se ha extirpado e l tímpano, lo que elimina toda posibilidad de 
audición en e l sentido convencional del tórmino, y todos aque­
llo s  casos en los que l a  percepción no existe en grado alguno.

La primera se corrige mediante p ró tesis, cuya misión 
consiste en amplificar los sonidos para lograr una mayor vibra­
ción del tímpano, y compensar así l a  deficiencia propia del en­
fermo, lo que sig n ifica  una acción localizada y producida sin 
a lte ra r  e l  camino natu ral de la  función auditiva.

Para la  corrección del segundo tipo de sordera, to ta l 
o de conducción, no existe ningán aparato capaz de alcanzar re­
sultados aceptables, por lo que los esfuerzos de quienes se plan 
tean e l  problema se han dirigido a la  enseñanza de lenguajes es­
peciales visuales (movimientos de manos, lec tu ra  la b ia l . . .e tc .)  
que permiten una c ie r ta  integración del paciente.
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Una técnica empleada también en e l  tratamiento de 
la  sordera de conducción, es la  que consiste en la  introducción 
en e l  cerebro del enfermo de sonidos a través de vibraciones 
producidas directamente sobre e l  esqueleto óseo (apoyando las  
palmas de la s  manos en las  tec las  de un piano, por ejemplo), 
vibraciones que i r á  convirtiendo en voz, y que pueden lleg a r 
a formar un lenguaje rudimentario más o menos parecido a l nor­
mal.

Pero hay una ca rac te rís tic a  propia de los sordos 
por conducción, que impide mayores progresos con la  u t i liz a ­
ción de estas técnicas, y es que no pueden o ír  n i o írse , con 
lo que no existe para e llo s  posibilidad de contraste de los 
sonidos que emiten lo que le s  impide alcanzar un n ivel de per­
fección adecuado en su modulación.

Por o tra  parte, estas técnicas no permiten la  per­
cepción más a l lá  de unas condiciones especiales que no han de 
darse en la  vida cotidiana por carecer de los elementos pre­
cisos (piano) y por desconocer sus posibles interlocutores e l 
código necesario.

Es evidente que, para una corrección de la  sordera 
de conducción que aproxime a l enfermo a unas condiciones nor­
males, se hace necesario disponer de un sistema capaz de sus­
t i t u i r  a l  oído haciendo lle g a r sonidos a l cerebro, objetivo ú l­
timo de toda sensación, y que, además, debe ser u tilizáb le  en 
e l  ambiente habitual de desenvolvimiento de una persona sin  
que requiera elementos especiales.

Este es e l objeto de l a  Patente que nos ocupa y que 
consta, fundamentalmente, de un sistema capaz de aprovechar la  
capacidad conductora del sonido que tiene la  estructura ósea 
humana (probada en e l caso de la s  palmas de las  manos apoya­
das en las  tec las  de un piano, a pesar de la s  d ificultades que



existen en su recorrido por los te jid o s  no óseos que ha de 
atravesar e l  sonido hasta lleg a r a l lejano cerebro), in s ta ­
lando un elemento vibrador en la  arcada dentaria del enfermo, 
l a  cual ocupa una posición priv ilegiada por e s ta r cercana a l 

5. cerebro y unida íntimamente, sin  te jid os intermedios, a la  en­
vo ltu ra  ósea del mismo, capaz de transm itir y aumentar las  se­
gales que le  llegan procedentes de un receptor acústico (mi­
crófono), a travús de un amplificador adecuado.

De este modo se logra una recepción por e l  cerebro 
10. de vibraciones que le  llegan directamente, de un modo análogo 

a l  na tu ra l, en e l que únicamente se ha sustituido la  trayecto­
r ia  de la s  mismas, con lo que e l aprendizaje se rea liza rá  en 
la s  mismas condiciones en que lo efectúa un niRo normal, con 
las  garantías de óxito que ello  supone.

15? Una vez aprendido e l  lenguaje, lo que puede lograr­
se con bastante perfección dado que e l  usuario perc ib irá  los 
sonidos producidos por úl mismo, podrá u tiliza rse  e l  sistema 
habitualmente sin  más que m aterializarlo  en una forma de cómo­
da insta lación , cosa bastante fá c i l  por la  sencillez de los 

20. elementos que lo componen.
Es aconsejable que e l sistema se u tilic e  desde e l 

momento de aparición de l a  sordera de conducción, o del naci­
miento del enfermo s i es e l caso, para ev ita r la  pasividad en 
la  función auditiva en e l cerebro, impidiendo su a tro fia  o ador- 

25. mecimiento que se producirían de no hacerlo, como lo demuestra 
la  experienca, lo que orig inaría  un mayor esfuerzo y duración 
de la  enseñanza.

Con la  presente invención, aplicando e l  sistema a un 
niRo enfermo reción nacido, e l esfuerzo a desarro llar por úl 

30. es prácticamente e l  mismo que debe desarro llar un niRo normal
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toda vez que degde e l  principio está  percibiendo los sonidos 
de su medio ambiente.

El sistema puede concebirse segtin un doble circu ito , 
en e l  que existan dos micrófonos, uno dirigido a l ex terio r para 
recoger los sonidos del ambiente, y otro hacia la  boca del en­
fermo, con lo que podrá escuchar simultáneamente los sonidos 
exteriores y los producidos por á l  mismo, consiguiendo una im­
presión de realidad de gran importancia didáctica.

Los sonidos recibidos por uno de los micrófonos o 
por ambos a la  vez, serán transmitidos a un amplificador ade­
cuado, e l cual los hace lle g a r a un vibrador instalado en la  
arcada dentaria del paciente, que los comunica a los dientes 
(elementos óseos dotados de nervios y de gran capacidad de con­
ducción sonora), de donde pasarán a la  bóveda craneana, siempre 
a travós de materia ósea, y serán perceptibles por e l  cerebro 
con notoria n itid ez .

Los elementos componentes (micrófono, amplificador 
y vibrador) no requieren ninguna ca rac te rís tica  específica, 
sino que es suficiente que sus capacidades de transmisión se 
adapten a la s  necesidades del enfeimo, debiendo ser e l micró­
fono de gran sensibilidad para recoger todos los sonidos del 
entorno del paciente y los emitidos por e l mismo, en caso de 
doble c ircu ito , y e l amplificador de una potencia adecuada a 
la  magnitud que imponga e l tipo de sordera a t ra ta r ;  e l vibra­
dor, que tampoco requiere peculiaridad alguna, se adaptará 
asimismo a las  ca rac te rís ticas patológicas y fisio lóg icas del 
enfermo.

Se hace constar que la  an terio r enumeración es pura­
mente enunciativa y no lim ita tiv a , reservándose e l inventor e l 
derecho que la  Ley le confiere para in troducir en e l objeto de
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la  misma las  mejoras y perfeccionamientos que la  p rác tica acon­
seje , siempre que se respeten sus ca rac te rís ticas  esenciales.

La so lic itan te  se reserva e l derecho de extender 
es ta  demanda a los países extranjeros, reivindicando la  mis­
ma prioridad de la  presente so lic itu d  a l amparo del Convenio 
Internacional para la  protección de la  Propiedad In du stria l.

Igualmente la  so lic itan te  se reserva e l derecho de 
in troducir en la  presente invención cuantos perfeccionamientos 
sobre l a  misma puedan derivarse, mediante la  so lic itud  de los 
correspondientes Certificados de Adición en la  forma señalada 
por la  Ley.

N O T A
La patente de Invención, que se so lic ita  por veinte 

años, para España, de acuerdo con l a  vigente Legislación, de­
berá recaer sobre: "PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSMISION DE SONI­
DOS A LA ARCADA DENTARIA", segán la s  ca rac te rís ticas  esencia­
le s  de las  siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S  
13.- Procedimiento para l a  transmisión de sonidos 

a la  arcada dentaria, caracterizado porque la  transmisión se 
efectúo, a travós de la  estructura ósea del cerebro, mediante 
la  insta lación  en la  arcada den taria  de un vibrador que trans­
mite a dicha arcada las  vibraciones que recibe de un sistema 
amplificador de las  señales acústicas que le  llegan de un re­
ceptor de los sonidos, pudiendo este receptor e s ta r dirigido 
a l  ex terio r para rec ib ir  los sonidos del ambiente, o a l in te ­
r io r  de la  boca del enfermo para re c ib ir  los sonidos por ól 
mismo emitidos.

23.- Procedimiento para la  transmisión de sonidos 
a l a  arcada dentaria, según la  13 reivindicación, caracterizado
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porque dispone de dos receptores que actdan simultáneamente, 
uno que rec ib irá  los sonidos ex teriores, y otro los emitidos 
por e l propio enfexmo, enviando ambos sus señales a un ampli­
ficador comdn que las  transm itirá  a l  vibrador instalado en 
la  arcada dentaria del paciente, que recibe as í una impresión 
sonora cercana a la  que llega  a las  personas de oído normal.

33.- PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSMISION DE SONIDOS 
A LA ARCADA DENTARIA.

memoria, que consta de s ie te  hojas, escritas  a máquina por 
una sola cara.

Segán queda sustancialmente descrito  en la  presente

Madrid, 31 de enero de 1974 
Da María SILVA MORA
P. P.
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